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RV: Pronunciamiento frente al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de
primera instancia. Radicado: 66001-23-33-000-2022-00012-01.

Secretaria General Consejo De Estado <secgeneral@consejodeestado.gov.co>
Mar 13/12/2022 2:11 PM

Para: Javier Emilio Castellanos Sotelo <jcastellanoss@consejodeestado.gov.co>

De: Ana Maria Arias Acuña <amarias@invias.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de diciembre de 2022 2:53 p. m.
Para: Secretaria Seccion Primera - Consejo De Estado <ces1secr@consejodeestado.gov.co>; Secretaria General
Consejo De Estado <secgeneral@consejodeestado.gov.co>
Cc: Deisy Natalia Giraldo Copete <dngiraldo@invias.gov.co>; pmoreno@conalvias.com
<pmoreno@conalvias.com>; alvaroabogado@hotmail.com <alvaroabogado@hotmail.com>; ycarrillo@ani.gov.co
<ycarrillo@ani.gov.co>; eramirez@minstransporte.gov.co <eramirez@minstransporte.gov.co>;
lsalas@conalvias.com <lsalas@conalvias.com>
Asunto: Pronunciamiento frente al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia.
Radicado: 66001-23-33-000-2022-00012-01.
 
Honorable: 
CONSEJO DE ESTADO
E.S.D

RADICADO: 66001-23-33-000-2022-00012-01
DEMANDA: ACCIÓN POPULAR
ACCIONANTE: CARLOS ARTURO ALZATE BEDOYA
ACCIONADO: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS y OTROS. 

ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

ANA MARÍA ARIAS ACUÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.330.427
de Pereira y portadora de la tarjeta profesional No. 349.787 del C.S de la J., actuando en calidad de
apoderada judicial del Instituto Nacional de Vías - INVIAS, por medio del presente, me permito enviar el
pronunciamiento frente al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia. 

Agradezco la atención prestada. 

Cordialmente, 

Ana María Arias Acuña
Abogada Contratista
Dirección Territorial Risaralda 
amarias@invias.gov.co
3117881156
Avenida de Las Américas N° 96-103, Sector MERCASA
Pereira
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_____ El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad del Instituto Nacional de Vías, es únicamente
para el uso del destinatario ya que puede contener información pública reservada o información pública
clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se
informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier
revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la
información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted
es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información. Cualquier mensaje electrónico es
susceptible de alteración y su integridad no se puede asegurar, por lo tanto, Invias no asume ninguna
responsabilidad en el evento de falsificación o alteración de este mensaje; de presentarse cualquier suceso
anómalo, por favor informarlo al correo soportesiri@invias.gov.co

Aviso legal: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del destinatario ya que
puede contener información reservada o clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario se informa
que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. La revisión, retransmisión,
diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o
entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo
adecuado a la información. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía
favor informarlo a atencionciudadano@invias.gov.co
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